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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Notificar a la autoridad emisora cuando los órganos del Poder Judicial establezcan jurisprudencia por contradicción de tesis, reducir el 

plazo a 30 días naturales para emitir la declaratoria general de inconstitucionalidad y verificar sus requisitos formales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

 

 

 

 

 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de 

esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, 

se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 

reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 

 

I. … 

 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo 

se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 

especial sobre el que verse la demanda. 

 

… 

 

 

 

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero de la fracción 

II del artículo 107 y se deroga el párrafo cuarto del mismo 

numeral, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de declaratoria general de 

inconstitucionalidad  

 

Artículo Único. - Se reforma el artículo 107, fracción II, párrafo 

tercero, y se deroga el diverso párrafo cuarto de la misma 

fracción, para quedar como sigue:  

 

Artículo 107. ... 

 

 

 

 

I... 

 

II... 

 

 

 

 

... 
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Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación 

establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine 

la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. 

Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el 

problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de 

cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 

inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y 

condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

 

 

 

 

 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a 

normas generales en materia tributaria. 

 

… 

… 

… 

 

III. a XVIII. … 

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación 

establezcan jurisprudencia por reiteración o contradicción de 

tesis en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma 

general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a 

la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 30 días naturales 

sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada 

por una mayoría de cuando menos seis  votos, la declaratoria 

general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances 

y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. Al realizar 

la declaratoria general de inconstitucionalidad, la Suprema 

Corte de Justicia se concretará a verificar los requisitos 

formales de la misma, sin que pueda realizar pronunciamiento 

alguno sobre el contenido de la jurisprudencia.  

 

Se deroga.  

 

... 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


